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NÚMERO DE ORDEN O CONTRATO ORDEN DE COMPRA N° 96289 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

CONTRATANTE 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
NIT: 899.999.230-7 

 

CONTRATISTA ITELCO TI SAS NIT: 830040420 

OBJETO Y ALCANCE 
 

Contratar la adquisición instalación y configuración de 
equipos de laboratorio del grupo de computadores, 
escáner, impresoras con destino a los laboratorios, 
talleres, centros y aulas de la Facultad de Ciencias y 
Educación, Facultad de Artes y Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las 
especificaciones técnicas mínimas solicitadas por la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de acuerdo 
con las condiciones y especificaciones previstas 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NÚMERO DE PÓLIZA 14-46-101078504 

VALOR DEL CONTRATO 

SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($73,849,153.35 
M/CTE) 

PLAZO  TRES (3) MESE Y UN (1) DÍA 

 

AMPAROS Y VIGENCIAS 
 

Tipo de Amparos 
Valor  

Asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

Cumplimiento $7,384,915.33 20 09 2022 20 06 2023 

Calidad de los Elementos 
 

$7,384,915.33 20 09 2022 20 06 2023 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

laborales 

$3,692,457.67 20 09 2022 20 12 2025 

 
1. Certificado de pago:            Si _                 No __X   _                  
2. Firma de las partes:              Si _ _ _        No __X__ 
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SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES. 
 

Nota: De conformidad con la Resolución 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 18 Numeral 9. 
Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e informar lo pertinente a la 
Oficina Asesora Jurídica, con copia al ordenador del gasto, para lo de su competencia. 

 
Se firma la presente aprobación en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Elaborado por: 
 
 
 
 

Aprobado por: 

Firma: ______________________ Firma: _ ________________________ 
Nombre: Ian Sebastian Gómez Romero Nombre: Javier Bolaños Zambrano.  
Cargo: Contratista Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Oficina Asesora Jurídica  
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